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REQUERIMIENTO DE SERVICIOS

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE UN COORDINADOR ZONAL DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DE AREQUIPA (CAMANÁ Y MOLLENDO), PUNO Y JULIACA, CON LA FINALIDAD QUE SE ENCARGUE DE LA SUPERVISIÓN DE PROCESOS JUDICIALES, PERTENECIENTES A LAS CARTERAS MEF, ASÍ COMO DE OTROS ENCARGOS ENCOMENDADOS POR FONAFE.”

I. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN:

1.1 Área solicitante:

El Área Corporativa de Asuntos Procesales de la Gerencia Corporativa Legal de FONAFE (en adelante Área Corporativa de Asuntos Procesales de la GL).

1.2 Finalidad pública:

El presente requerimiento busca mejorar el nivel de supervisión y gestión de los procesos judiciales, tanto de recuperación de créditos como de defensa en las carteras de MEF, optimizando el índice de recuperación judicial de sus acreencias y salvaguardando el patrimonio de las entidades.

1.3 Objetivo:

Contratar el servicio de un coordinador zonal de los Distritos Judiciales de la Arequipa (Camaná y Mollendo), Puno y Juliaca, con la finalidad que se encargue de la supervisión de procesos judiciales, pertenecientes a las carteras MEF, así como de otros encargos encomendados por FONAFE.

1.4 Modalidades de Pago: 

Suma alzada.

1.5 Sistema de Entrega:

No corresponde.

1.6 Cuadro de necesidades:

La contratación se encuentra estipulada en el rubro “2.3.3.4.7 Servicios Varios”.

1.7 Compatibilización:

No corresponde.

II. TÉRMINOS DE REFERENCIA[footnoteRef:1]: [1:  El contratista asegura el cumplimiento de las obligaciones descritas conforme a la declaración jurada incluida en su cotización, así como las demás condiciones brindadas en la oferta, teniendo la Entidad la potestad de verificar su cumplimiento durante la ejecución contractual, pudiendo requerir la información y/o documentación que crea conveniente para el ejercicio de su labor de supervisión.] 


2.1 Objeto de la contratación:



	Ítem/paquete
	Descripción

	Ítem único
	Contratar el servicio de un coordinador zonal de los Distritos Judiciales de Arequipa (Camaná y Mollendo), Puno y Juliaca, con la finalidad que se encargue de la supervisión de procesos judiciales, pertenecientes a las carteras MEF, así como de otros encargos encomendados a FONAFE.



2.2 Alcance y descripción: 

OBJETIVO GENERAL
Contratar el servicio de un coordinador zonal de los Distritos Judiciales de Arequipa (Camaná y Mollendo), Puno y Juliaca, con la finalidad que se encargue de la supervisión de procesos judiciales, pertenecientes a las carteras MEF, así como de otros encargos encomendados por FONAFE.

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA
Contar con la supervisión directa de los abogados externos que vienen patrocinando los procesos judiciales de recuperación de créditos y de defensa, referidos a los intereses del MEF y otros encargos encomendados por FONAFE, en los Distritos Judiciales de Arequipa (Camaná y Mollendo), Puno y Juliaca, por un periodo de 12 meses.

ACTIVIDADES

1. Supervisión a los abogados externos contratados para el patrocinio y seguimiento de los procesos judiciales relacionados a la recuperación y defensa de los créditos de las carteras de propiedad del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y FONAFE, así como otros encargos encomendados por FONAFE, en los distritos judiciales de Arequipa (Camaná y Mollendo), Puno y Juliaca.

2. Coordinar y supervisar a los abogados externos respecto al saneamiento de inmuebles de propiedad del MEF, así como otras acciones vinculadas a la labor de coordinación.

3. Supervisar y verificar que en los procesos se respeten los lineamientos impartidos por FONAFE, mediante correo electrónico u oficios.

4. Elaborar informes mensuales sobre la gestión efectuada por los abogados externos contratados y en forma extraordinaria cuando se requiera, los cuales deben reflejar la situación actual del proceso y a los cuales deberá adjuntar las principales resoluciones notificadas. Asimismo, deberá presentar dos informes semestrales (uno con corte al 30 de junio y otro con corte al 31 de diciembre de cada año), dichos informes deben contener los principales actos procesales suscitados en el periodo, proyección de recuperación en el siguiente semestre y situación de las garantías hipotecarias y embargos trabados.

5. Consolidar las bases de datos actualizadas de los procesos judiciales que se encuentran a cargo de los abogados externos, la cual deberá ser remitida juntamente con el respectivo informe de las gestiones realizadas en el mes por los abogados.

6. Supervisar y/o sanear los inmuebles que sean adjudicados judicial o extrajudicialmente a favor de las carteras de propiedad del Ministerio de Economía y Finanzas, FONAFE y otros encargos encomendados previa autorización. Realizar trámites antes las diversas Municipalidades, Registros Públicos, entre otros, así como realizar la inspección física de los inmuebles periódicamente, realizando un informe cuando se le requiera.

7. Seguimiento y saneamiento de los procesos con garantías hipotecarias cedidas a favor de FONAFE y de aquellos inmuebles cedidos en propiedad a FONAFE que se encuentra ocupados o pendientes de saneamiento registral.

8. Orientar a los deudores para que los pagos de los créditos y de otras obligaciones sean depositados en las cuentas bancarias que FONAFE señale.

9. Prestar apoyo asistiendo a todo tipo de diligencias para el impulso de los procesos.

Cabe precisar que para el inicio del servicio se le asignarán los Distritos Judiciales de Arequipa (Camaná y Mollendo), Puno y Juliaca, sin embargo, se podrán asignar más dependencias judiciales y/o abogados externos y/o procesos judiciales durante la vigencia de su contratación, sin costo adicional para FONAFE.

PROCEDIMIENTO
No aplica.

PLAN DE TRABAJO
No aplica.

IMPACTO AMBIENTAL
No aplica.

SEGUROS
No aplica.

RESULTADOS ESPERADOS	
Cada 30 días se debe presentar un informe mensual en el cual se precisen los avances de los procesos judiciales bajo su supervisión, además, de remitir las principales resoluciones judiciales emitidas durante el mes informado. Asimismo, de presentar un informe trimestral y cuando sea requerido sobre algún caso en particular. 

PROPIEDAD INTELECTUAL
No aplica.

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
FONAFE se reserva el derecho de resolver el contrato en cualquier momento sin expresión de causa y sin más requisito que una comunicación escrita, cursada con quince (15) días de anticipación, periodo en el cual EL POSTOR deberá devolver toda la documentación con un informe de gestión, el que incluirá un reporte detallado de la situación de los procesos a su cargo, así como otros asuntos que se le hubieren encargado. En caso de incumplimiento será de aplicación lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.3 Requisitos del proveedor:

	Profesión
	Acreditación

	Abogado, administrador o contador.
	Título profesional.



Experiencia:

	Experiencia
	Acreditación

	1. Experiencia no menor de cinco años como supervisor o coordinador zonal de cobranza judicial de carteras de crédito, en temas relacionados a recuperaciones y saneamiento de inmuebles.
2. Contar con conocimientos de Excel, Word, Power Point, herramientas de Internet. Lo cual se acreditará con Declaración Jurada presentada por el postor.
3. Contar con domicilio procesal en los distritos judiciales de Arequipa (Camaná y Mollendo), Puno y Juliaca, lo que acreditará mediante Declaración Jurada presentada por el postor.

	1 Experiencia acreditada con constancias de trabajo, de prestación de servicio, hojas de conformidad u otros similares.

2  Se acreditará con Declaración Jurada presentada por el postor.

3 Se acreditará mediante Declaración Jurada presentada por el postor.




Personal:

De ser el caso, indicar el número de personas a requerir 

	N°
	Denominación del puesto
	Formación
	Experiencia
	Acreditación

	01
	Coordinador
	Abogado, administrador o contador.

	Experiencia no menor de cinco años como supervisor o coordinador zonal de cobranza judicial de carteras de crédito, en temas relacionados a recuperaciones y saneamiento de inmuebles.
	· Certificados de estudios.
· Constancias de prestación de servicios.
· Facturas o recibos por honorarios por concepto de asesoría legal.




III. CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

3.1 Plazo de prestación:

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de un año, a partir del día siguiente de notificada la Orden de Servicio o previa coordinación con el área usuaria.

	N°
	Entregable
	Descripción
	Plazo

	1
	Primer
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	2
	Segundo
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	3
	Tercer
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	4
	Cuarto
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	5
	Quinto
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	6
	Sexto
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	7
	Séptimo
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	8
	Octavo
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	9
	Noveno
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	10
	Decimo
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	11
	Onceavo
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.

	12
	Doceavo
	Informe mensual sobre la gestión efectuada, al que se adjuntará la base de datos consolidada y actualizada de los procesos judiciales asignados y por encomendarse.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de cierre del mes correspondiente.



Asimismo, deberá presentar informes trimestrales y los que le sean requeridos. 

Se precisa que los entregables deben ser remitidos por la mesa de partes virtual y/o física.

La dependencia encargada de otorgar la conformidad es el Área Corporativa de Asuntos Procesales de la Gerencia Corporativa Legal. 

3.2 Forma de pago:

FONAFE realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en 12 pagos mensuales iguales. 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, FONAFE debe contar con la siguiente documentación:
a) Carta de presentación de Comprobante de pago
b) Comprobante de pago.
c) Copia de la orden de servicio.
d) Hoja de conformidad.

El plazo de pago es de diez (10) días hábiles luego de otorgada la conformidad, y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles. El contratista presenta a FONAFE mediante la mesa de partes virtual los documentos indicados en los literales a), b), c) y d).

De no cumplir con lo solicitado, el comprobante de pago no será tramitado y se procederá a su devolución.

GASTOS:

El comprobante de pago por la prestación del servicio requerido, así como todos los gastos que sean reembolsables deberá emitirse a favor de FONAFE, salvo instrucción diferente, y consignar la siguiente información:

Razón Social	: Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
                                                     Estado - FONAFE
RUC.		: 20458605662
Dirección		: Avenida Paseo de la República Nº 3121, San Isidro, Lima.

Los únicos gastos que reembolsará FONAFE, previamente coordinados, son los siguientes:

a) El pago de los gastos registrales, fotocopias, copias certificadas y tasas judiciales por todo concepto, incluido el desarchivamiento de expedientes judiciales, de ser el caso.

b) Los gastos derivados de los trámites registrales deberán de sustentarse con los formularios originales con sus vouchers respectivos. En el caso de tasas judiciales, copias certificadas y fotocopias, deberá acompañarse copia del recibo correspondiente.

c) Las multas señaladas en el artículo 46º del Código Procesal Civil, únicamente serán reembolsadas cuando se hayan originado por instrucción expresa de FONAFE. No son materia de reembolso aquellas multas generadas por acciones atribuibles al Postor.

d) Los gastos derivados de la contratación de terceros previa autorización de la GL, sobre diligencias externas u actividades destinadas a obtener una sentencia favorable a FONAFE.

e) En los casos que deban desarrollarse procesos judiciales y/o actuaciones judiciales en provincias, para el traslado a dichas sedes judiciales, se deberá contar con autorización previa de FONAFE. A la finalización de la comisión, se deberá presentar un informe conteniendo la justificación de los gastos incurridos, los cuales se regirán de acuerdo con la Directiva de viáticos de FONAFE así como la liquidación debidamente sustentada con facturas o comprobantes de pagos autorizados, emitidos a nombre del FONAFE, cuya cancelación deberá ser aprobada por la Gerencia Corporativa Legal.

3.3 Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del Contratista en la ejecución de la prestación objeto del contrato, FONAFE aplicará penalidad por mora por cada día de retraso conforme al procedimiento descrito en el artículo 120° del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

3.4 Otras penalidades: No corresponde.

3.5 Responsabilidad por vicios ocultos:

De ser el caso se podría indicar una responsabilidad por vicios ocultos, debiendo precisarse el periodo en años.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es 10 años contado a partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD.
3.6 Subcontratación:

Se encuentra prohibida la subcontratación.

IV. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

4.1 CONFIDENCIALIDAD:

· El Contratista y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad sobre todos los documentos e informaciones de la Corporación FONAFE a los que tenga acceso durante y al término de la ejecución de la presente contratación. En tal sentido, el Contratista y su personal deberán abstenerse de divulgar tales documentos e informaciones, sean en forma directa o indirecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE. Asimismo, el Contratista y su personal convienen en que toda la información en virtud de la presente contratación es confidencial y de propiedad de la Corporación FONAFE, no pudiendo el Contratista y su personal usar dicha información para uso propio o para dar cumplimiento a otras obligaciones ajenas establecidas en el presente requerimiento.

· El Contratista se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales su reglamento y sus demás normas complementarias y modificatorias. Los datos de carácter personal entregados por la Corporación FONAFE al Contratista y su personal, y obtenidos por estos durante la ejecución de la prestación, única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del documento contractual.

· El Contratista que tenga acceso a información durante la ejecución de la prestación, deberá mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de la misma, bajo responsabilidad de las acciones legales pertinentes por parte de la Corporación FONAFE. La utilización, divulgación o modificación no autorizada, así como la adulteración de la información, genera responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales a que hubiera lugar. Asimismo, el Contratista y su personal se hacen responsables por la divulgación de información que se pueda producir, asumiendo el pago de indemnización por daños y perjuicios que la autoridad competente determine.

· El Contratista deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para que sus trabajadores, directores, accionistas, proveedores y/o cualquier persona que tenga relación con el Contratista no divulgue a ningún tercero los documentos e informaciones a los que tenga acceso, sin autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE, garantizando la seguridad de los datos de carácter personal y evitar alteraciones.

· El Contratista durante la ejecución de la presente contratación, en el marco de la seguridad de la información implementada en la Corporación FONAFE, se compromete a comunicar si nota o sospecha cualquier debilidad en la seguridad de los sistemas, infraestructura o servicios, a través del área solicitante o de los puntos de vigilancia de la Corporación FONAFE.


4.2 CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO  

· A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

· Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

· Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

· Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

· Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  

· Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato2. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco3. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

4.3 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

· Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante Conciliación según el acuerdo de las partes. 

4.4 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

· Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  

· De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

4.5 GESTIÓN DE RIESGOS

· LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  

4.6 PROTOCOLO SANITARIO DE PREVENCIÓN FRENTE A LA COVID-19

· En el caso que el contratista requiera ingresar a las instalaciones de la Empresa deberá cumplir obligatoriamente con las siguientes disposiciones:

· Presentar su plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19, actualizado según la normativa vigente
· Llenar correcta y verazmente la ficha sintomatológica (E3.1.3.FO21) al ingreso a las instalaciones de FONAFE
· Ejecutar los controles médicos a sus trabajadores asignados a FONAFE
· Promover y facilitar el cumplimiento del calendario de vacunación establecido por el MINSA contra la COVID-19.
· Seguir las reglas de prevención frente a la COVID-19 establecidas en el Lineamiento “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en FONAFE”, sujetándose a las consecuencias administrativas y legales por su omisión.

· Se precisa que la lista mencionada se desprende del “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID 19 en FONAFE” vigente, y no es excluyente de otras medidas que se pueda implementar de acuerdo con la naturaleza de la prestación a realizar, o las disposiciones emitidas por el Gobierno durante la ejecución del servicio.

4.7. Documentos para firma de contrato:

El postor ganador debe presentar los requisitos para perfeccionar el contrato dentro del plazo de cinco días hábiles, según corresponda, contabilizados desde el día siguiente a la comunicación solicitada mediante correo electrónico por la ENTIDAD.

Cabe indicar que numeral 87.3 del artículo 87 del Reglamento establece que la entidad contratante suscribe el contrato mediante firma digital, en caso de que el postor adjudicado con la buena pro cuente con certificado digital emitido por una entidad de certificación, de acuerdo con la normativa de la materia. Excepcionalmente, la entidad contratante con el debido sustento puede proceder a la firma del contrato mediante medios manuales.

El proveedor adjudicado debe presentar, dentro de los documentos para la firma del contrato los siguientes:
a. Contrato de consorcio, de ser el caso.
b. Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el número de cuenta bancaria y nombre de la entidad bancaria en el exterior.
c. Documento que acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda.
d. Corresponde a la vigencia del poder del representante legal que acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato. Asimismo, corresponde que el representante legal presente copia de su DNI. 
En el caso de consorcios, estos documentos deben ser presentados por cada uno de los integrantes del consorcio que suscriban la promesa de consorcio, según corresponda. Asimismo, corresponde se presente copia del DNI del representante común de consorcio
En el caso de personas naturales, se solicita la copia del DNI del postor.
e. El PROVEEDOR deberá presentar una declaración jurada, como parte de la   documentación para el perfeccionamiento del contrato, comprometiéndose a guardar la adecuada reserva de la contratación realizada de acuerdo con lo indicado en el numeral 6.1. Confidencialidad del presente documento.
f. Formulario Conocimiento del Cliente- Proveedor- Procedimiento de Selección (Anexo N° 01)

El contrato firmado digitalmente se remite a la siguiente dirección electrónica: ccorilla@fonafe.gob.pe / abarriga@fonafe.gob.pe, en caso de no contar con firma digital, la suscripción del contrato se realiza en la oficina de la Dependencia Encargada de las Contrataciones de FONAFE, sito en Av. Paseo de la República N° 3121 – San Isidro, Lima.
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Descripción generada automáticamente]
	FORMULARIO CONOCIMIENTO DEL CLIENTE
PROVEEDORES
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	
	Código: S6.2.0.FO-03
	Aprobado por Acta N° 026/EOP/2023 de fecha 29/12/2023

	

	SECCIÓN I: IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA A REGISTRAR

	1. Denominación o Razón Social:
	2. RUC:
	3. Nacionalidad

	
	
	

	4. Objeto Social:

	

	5. Actividad Económica:
	5.1. Código CIIU:
	5.2. Inicio de actividades:

	
	
	

	6. Domicilio:

	

	7. Departamento:
	8. Provincia:
	9. Distrito:
	10.Teléfono

	
	
	
	

	11. Sucursales, agencias u otros de naturaleza similar

	

	
	(Ubicación: Dirección / distrito / provincia / departamento)
	
	(Teléfonos)
	

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	(…)
	agregar más líneas de ser necesario
	
	
	

	

	SECCIÓN II: ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES, PROPIETARIOS Y EMPRESAS VINCULADAS

	12. Administrador(es): (directores y gerente general)

	

	
	(Nombre y apellidos)
	
	(DOI)
	
	(Cargo)
	
	PEP
	
	Residente
	

	1
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	2
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	3
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	(…)
	agregar más líneas de ser necesario
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	

	13. Representante(s): (Apoderados)

	

	
	(Nombre y apellidos)
	
	(DOI)
	
	(Cargo)
	
	PEP
	
	Residente
	

	1
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	2
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	(…)
	agregar más líneas de ser necesario
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	

	14. Accionistas, Socios o Asociados que tengan directa o indirectamente más del 25% del capital social, aporte o participación de la persona jurídica:

	

	
	(Nombre y apellidos)
	
	(DOI)
	
	(Cargo)
	
	(%)
	
	PEP
	
	Residente
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	(…)
	agregar más líneas de ser necesario
	
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	

	15. Personas Jurídicas Vinculadas al Cliente:

	       SI ☐      NO ☐

	
	(Denominación o Razón Social)
	
	(N° RUC)
	
	(Domicilio)
	

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	(…)
	agregar más líneas de ser necesario
	
	
	
	
	

	

	SECCIÓN III: INGRESOS Y OPERACIONES REALIZADAS O QUE REALIZARA CON FONAFE

	16. Nivel de ventas anuales:   

	☐> S/ 200 millones      ☐> S/ 20 millones ≤  S/ 200 millones      ☐> 1700 UIT  ≤ S/ 20 millones      ☐> 150 UIT  ≤ 1700 UIT      ☐> ≤ 150 UIT

	17. Tipo de proceso:
	18. Valor Referencial/Monto Contratado
	19. Año
	20. Lugar

	
	
	
	

	21. Principales Clientes y Proveedores del Proveedor:

	

	
	CLIENTE: (Nombre o Razón Social)
	
	PROVEEDOR (Nombre o Razón Social)
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	ELABORADO Y SUSCRITO, EN LA CIUDAD DE
	
	
	
	

	
	Ciudad
	día (dd)
	mes (mm)
	año (aa)

	
	

	
	FIRMA DEL REPRESENTANTE
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Descripción generada automáticamente]
	FORMULARIO CONOCIMIENTO DEL CLIENTE
PROVEEDORES
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	
	Código: S6.2.0.FO-03
	Aprobado por Acta N° 026/EOP/2023 de fecha 29/12/2023

	

	DEBER DE REGISTRAR: El presente formulario va a ser utilizado por FONAFE para el conocimiento del cliente - proveedores

	INFORMACIÓN GENERAL:
1. Debe ser llenado y firmado por el proveedor.
2. Llene totalmente el formulario.
3. Si falta espacio adjunte una hoja complementaria.

	GUIA PARA EL LLENADO DEL FORMATO

	SECCION I:
	Información de la persona a registrar

	Numeral 1:
	Consignar la denominación o razón social de la empresa.

	Numerales 2 y 3:
	Consignar el número de RUC y la nacionalidad de la empresa (lugar de constitución).

	Numeral 4:
	Mencionar el giro del negocio que aparece en el estatuto de la empresa.

	Numeral 5:
	Indicar la(s) actividad(es) económica(s) que actualmente desarrolla la empresa de acuerdo al CIIU registrado ante SUNAT.

	Numerales 5.1 y 5.2:
	Indicar el Código CIIU y el año de inicio de la actividad consignados en la Ficha RUC.

	Numerales del 6 al 10:
	Consignar la dirección domiciliaria de la empresa: vía, número, lote o manzana, distrito, provincia, departamento; y, teléfono.

	Numeral 11:
	Consignar la dirección y teléfono de las sucursales, agencias u otros de naturaleza similar, de ser el caso.

	SECCION II:
	Información de la persona a registrar

	Numeral 12:
	Proporcionar el nombre, documento oficial de identidad (DNI, Carné de extranjería, etc.) y la función o cargo de los
administradores en la empresa (directores y gerente general). Asimismo, deberá indicar si tiene o no la condición de PEP y si reside o no en el Perú.

	Numeral 13:
	Brindar el nombre, documento oficial de identidad (DNI, Carné de extranjería, etc.) y el cargo de los representantes (apoderados) de la empresa. Cada representante debe proporcionar la información requerida como persona natural, Asimismo, deberá indicar si tiene o no la condición de PEP y si reside o no en el Perú.

	Numeral 14:
	Proporcionar los nombres y apellidos, documento oficial de identidad (DNI, Carné de extranjería, etc.), función o cargo en la empresa, participación en el capital, condición de PEP y/o No Residente en el Perú de los accionistas, socios o asociados que tengan más del 25% del capital social, aporte o participación del proveedor persona jurídica. Asimismo, deberá indicar si tiene o no la condición de PEP y si reside o no en el Perú. En caso de socios personas jurídicas se deberá indicar si alguno de sus accionistas es o no una PEP y si reside o no en el Perú.

	Numeral 15:
	Mencionar la denominación o razón social, el RUC y el domicilio de las personas jurídicas vinculadas al cliente. Se entiende por vinculada cualquier persona jurídica que tenga directa o indirectamente (por conducto de terceros) el 4% o más de las acciones o participaciones con derecho a voto en el capital social del cliente. Se considera que hay propiedad indirecta cuando una persona jurídica tiene relaciones de propiedad sobre el cliente a través de otra u otras personas jurídicas. Para el cálculo de la propiedad indirecta se tomará en cuenta lo establecido en el Anexo A de la Resolución SBS N° 5780-2015 o la norma que lo sustituya. También se considera vinculada a la persona jurídica que pertenece al mismo grupo económico del cliente en los términos a que hace referencia la citada Resolución.

	SECCION III:
	Información de la persona a registrar

	Numeral 16:
	Marcar la opción en la que se encuentran las ventas anuales de los dos (2) últimos años de la empresa.

	Numeral 17:
	En caso ya sea proveedor de FONAFE, Indicar las operaciones de los últimos tres (3) años realizadas con FONAFE: Licitación Pública, Concurso Público, Adjudicación Directa Pública, Adjudicación Directa Selectiva, Adjudicación de Menor Cuantía, Contratación Directa o los procesos a que se refiere la Ley N° 30225. En caso contrario señale el tipo de proceso en donde proyecta participar con ocasión de su vinculación con el FONAFE.

	Numeral 18:
	Indicar el Monto contratado o valor referencial de la contratación de bienes o servicios, según corresponda.

	Numerales 19 y 20:
	Indicar el año y el lugar (departamento) de ejecución del servicio o entrega de los bienes.

	Numeral 21:
	Consignar el nombre o razón social de los principales clientes y proveedores.

	PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE (PEP)

	Definición de PEP: “Las Personas Expuestas Políticamente (PEP) son las personas naturales, nacionales o extranjeras, que cumplen o que en los últimos cinco (5) años han cumplido funciones públicas destacadas o funciones prominentes en una organización internacional, sea en el territorio nacional o extranjero, y cuyas circunstancias financieras puedan ser objeto de interés público. Asimismo, se considera como PEP al colaborador directo de la máxima autoridad de la institución.” Ver https://www.sbs.gob.pe/prevencion-de-lavado-activos/listas-de-interes
En el siguiente link la SBS aprueba una “Lista de Funciones y Cargos Ocupados por Personas Expuestas Políticamente (PEP), en materia de Prevención del Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo”: https://www.sbs.gob.pe/Portals/5/jer/list_interes/files/Anexo%20%E2%80%93%20Resoluci%C3%B3n%20SBS%20N%C2%B0%204349-2016.pdf





Av. Paseo de la República 3121, San Isidro, Lima 27, Perú
Telf: 440 4222 
www.fonafe.gob.pe
image1.png
CORPORACION

N




image2.png
A FONAFE




